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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA 
PARIDAD Y ALTERNANCIA DE GÉNERO QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA ASÍ 
COMO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y PLANILLAS DE 
AYUNTAMIENTOS, PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA 2017-2018. 

 

 

CAPÍTULO I  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de orden público y de observancia 

obligatoria para los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidatos independientes en el proceso electoral 2017-2018, en el Estado de 

Sonora, tienen por objeto impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el 

derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia 

electoral, a través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, 

alternancia y homogeneidad de fórmulas y planillas. 

 

Artículo 2. Para los efectos de estos lineamientos, se entiende por: 

 

Acción afirmativa: Constituye medidas temporales, razonables, 

proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad material. En consecuencia, 

los elementos fundamentales de las acciones afirmativas, son: a) Objeto y fin. 

Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o remediar una 

situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una 

representación o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las 

condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto 

de arranque y desplegar sus atributos y capacidades. b) Destinatarias. 

Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, desventaja y/o 

discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus derechos, y c) Conducta 

exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de 

índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de una 

acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La 

figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o 

cupos. 

 

Alternancia de género: Regla que consiste en colocar en forma sucesiva una 

mujer seguida de un hombre, o viceversa, hasta agotar el total de cargos 
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públicos a postular de las listas de diputaciones por el principio de 

representación proporcional y las planillas de ayuntamientos sin segmentar, de 

modo tal que el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos. 

 

Bloques de competitividad: Son los tres segmentos en los que se divide la 

lista de distritos y municipios en los que contiende el partido político, tomando 

en cuenta la votación válida emitida de cada uno en la elección inmediata 

anterior, acomodándola de menor a mayor % de votación; dando como 

resultado tres bloques: alto, medio y bajo. 

 

Candidata y/o Candidato: La ciudadana o el ciudadano que es postulado 

directamente por un partido político, coalición o candidatura común, para 

contender por un cargo de elección popular. 

 

Candidata y/o Candidato independiente: La ciudadana o el ciudadano que 

obtenga por parte de la autoridad electoral su registro como independiente. 

 

Candidatura común: Es una modalidad de asociación, en virtud de la cual los 

partidos políticos, sin mediar coalición, registrar la misma candidatura, fórmula 

o planilla de mayoría relativa. 

 

Candidatura independiente: Es la modalidad en que la ciudadanía, sin 

mediación de los partidos políticos, registran candidaturas, fórmulas o planillas 

de mayoría relativa. 

 

Coalición: Es una modalidad de asociación, en virtud de la cual los partidos 

políticos, postulan las mismas candidaturas en las elecciones. 

 

Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Sonora. 

 

Fórmula de Candidatos: Es aquella compuesta por una candidata o candidato 

propietario o suplente, que contienden por una diputación, ya sea por el 

principio de mayoría relativa o por el de representación proporcional; pudiendo 

ser postulados por un partido político, coalición, candidatura común o por la vía 

independiente. 

 

Homogeneidad: Fórmula de candidatos(as) compuesta por un propietario(a) 

y un suplente del mismo género. 
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IEEYPC: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora. 

 

Igualdad de Género: Deriva del principio constitucional de igualdad y no 

discriminación originada por razón del sexo; significa reconocer a la mujer una 

capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el 

ejercicio de la misma. 

 

En materia político-electoral, implica que un Estado Democrático de Derecho 

garantice a las mujeres en igualdad de condiciones con los hombres, el 

derecho a: 

 

a) Votar en todas las elecciones, consultas populares y ser elegibles para 

todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 

públicas; y 

 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 

funciones públicas en todos los planos gubernamentales;  

 

Ley de Gobierno: Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

 

Lineamiento: Lineamientos por los que se establecen los criterios aplicables 

para garantizar el principio de paridad de género en el registro de candidaturas, 

en el proceso electoral 2017-2018 en el estado de Sonora. 

 

LIPEES: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Sonora. 

 

Paridad de género: Principio constitucional que desde sus vertientes: vertical 

y horizontal, asegura de facto la postulación igualitaria de mujeres y hombres, 

en la cual las candidaturas se distribuyen en términos iguales o con la mínima 

diferencia porcentual en caso de número impar. 

 

Paridad de género horizontal: Obligación que tienen los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes de postular el 50% de mujeres y 50% de 

hombres del total de las candidaturas para presidencias municipales y 

diputaciones uninominales. 

 

Paridad de género vertical: Obligación que tienen los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes de postular 50% de mujeres y 50% de 
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hombres en las listas para diputaciones por el principio de representación 

proporcional y en las planillas para ayuntamientos. Para los candidatos 

independientes, la obligación de postular 50% de mujeres y 50% de hombres 

en las planillas para ayuntamientos. 

 

Partidos políticos: Entidades de interés público.  

 

Resultados distritales: Resultados de la votación de la elección de Diputados 

de Mayoría relativa del proceso electoral 2014-2015 determinada conforme a 

la nueva distritación con base en la tabla de equivalencias. 

 

Revisión de bloques: Metodología mediante la cual se verifica que en el 

bloque bajo de competitividad no exista un sesgo evidente o notoria disparidad 

entre los géneros, con la finalidad de evitar que a alguno le sean asignados, 

exclusivamente, aquellos distritos o municipios en los que el partido político 

haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 

anterior. 

 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del IEEYPC. 

 

Tabla de equivalencias: Es el comparativo entre la relación de secciones que 

conformaban los Distritos Electorales locales uninominales en el proceso 

electoral 2014-2015 y las que conforman la nueva distritación para los efectos 

de determinar los resultados distritales, la cual se adjunta en el Anexo 3 del 

presente lineamiento. 

 

Artículo 3. En el ejercicio de sus atribuciones y con el fin de cumplimentar las 

estrategias que acompañen el principio de paridad en el proceso electoral, 

corresponde al Secretario Ejecutivo la verificación del cumplimiento del principio 

de paridad y la observancia de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

comunes al cumplimiento de los presentes lineamientos al momento del registro 

de candidatos, debiendo remitir informe de ello al Consejo General en los términos 

señalados en el artículo 196 párrafo segundo de la LIPEES. 

 

Artículo 4. Los presentes lineamientos complementan y regulan, de forma 

enunciativa más no limitativa, la aplicación de los criterios constitucionales, legales, 

convencionales y jurisprudenciales en materia de paridad. 

 

Artículo 5. Cada partido político determinará y hará público los criterios o reglas 

para garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a diputados 
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y ayuntamientos en la convocatoria de sus procesos internos. Éstos deberán ser 

objetivos y asegurar condiciones de igualdad de género, debiendo tomar como 

base los criterios en materia de paridad de género establecidos en los presentes 

lineamientos. 

 

Artículo 6. En el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de 

género contenidos en los presentes lineamientos, se le requerirá a los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes para su debido cumplimiento, en 

términos de lo señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de 

candidaturas. 

 

Artículo 7. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que 

a alguno de los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos o 

municipios en los que el partido político haya obtenido los porcentajes de votación 

más bajos en el proceso electoral anterior, atendiendo a lo siguiente: 

 

a) Para el caso de las diputaciones se tomará como referencia a quien 

encabece la fórmula, debiendo respetar la homogeneidad; y en el caso de 

los ayuntamientos se tomará como referencia a quien encabece la planilla, 

debiendo respetar la alternancia y homogeneidad. 

 

b) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a los candidatos 

independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

 

c) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos políticos no 

hayan postulado candidaturas en el proceso electoral inmediato anterior, 

quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el presente 

artículo. Debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 

de las fórmulas. 

 

Artículo 8. En el caso del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo 

individual, no serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o 

flexible que llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de 

género. 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR 

AMBOS PRINCIPIOS 
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Artículo 9. Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, para el 

registro de candidaturas a diputadas y diputados, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Para diputaciones por el principio de mayoría relativa: 

 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

 

b) Paridad de género horizontal en el registro de las fórmulas. 

 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 

registro en un número de candidaturas impar, la candidatura excedente será 

encabezada por cualquier género. 

 

c) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el siguiente 

procedimiento: 

 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos los distritos en los 

que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 

conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno 

de ellos hubiere recibido en el proceso electoral anterior. 

 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un 

tercio de los distritos enlistados: el primer bloque, con los distritos 

en los que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con 

los distritos en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con 

los distritos en los que obtuvo la votación más alta. 

 

3. El primer bloque de distritos con votación más baja se analizará de 

la manera siguiente: 

 

I. Se revisará la totalidad de los distritos de este bloque, para 

identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que 

favoreciera o perjudicara a un género en particular; es decir, 

si se encuentra una notoria disparidad en el número de 

personas de un género comparado con el de otro; 

 

II. Se revisarán únicamente los últimos distritos que 

correspondan al 20% de la totalidad de los distritos que 

integran el bloque, es decir, el 20% de los distritos en los que 

el partido obtuvo la votación más baja en la elección anterior. 
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Ello, para identificar si en este grupo más pequeño es o no 

apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara 

significativamente a un género en particular; es decir, si se 

encuentra una notoria disparidad en el número de personas 

de un género comparado con el de otro; 

 

III. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un 

número no divisible entre tres, el remanente se considerará 

en el bloque de distritos de menor votación. 

 

La lista de los resultados electorales de la elección de Diputados del proceso 

electoral anterior, considerando la nueva Distritación, se adjunta en el Anexo 

1 para cada uno de los partidos políticos. 

 

d) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es 

aquella que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en 

términos de lo señalado en el inciso anterior. 

 

2. En el caso de coaliciones la votación emitida que se contabilizará, 

será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al 

porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los partidos 

políticos en lo individual hubiere recibido en el proceso electoral 

anterior. 

 

II. Para diputaciones por el principio de representación proporcional : 

 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

 

En la lista de hasta doce fórmulas completas que puede postular cada partido 

político, estas deberán estar compuestas de propietario y suplente de un 

mismo género. 

 

b) Alternancia de género. 

 

Cada partido político deberá registrar una lista de candidaturas colocando de 

manera descendente y alternada una mujer, seguida de un hombre o 

viceversa, de tal forma que se garantice la paridad de género en la integración 

de la lista de diputaciones por este principio.  
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c) Paridad de género vertical. 

 

El total de la lista para diputaciones por este principio, se deberán postular 

50% mujeres y 50% hombres. 

 

Artículo 10. Las sustituciones de candidaturas a diputados y diputadas, que se 

realicen tanto por el principio de mayoría relativa como de representación 

proporcional, deberán ser respetando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y 

alternancia de género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del 

género de los miembros que integraron la fórmula original. Las sustituciones 

únicamente podrán realizarse en los plazos y términos que señala la LIPEES. 

 

Artículo 11. Las candidaturas independientes a diputadas y diputados por el 

principio de mayoría relativa, para su registro deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

 

b) Cuando el propietario sea del género masculino, el suplente podrá ser 

de cualquier género; si la propietaria fuera del género femenino su 

suplente deberá ser del mismo género. 

 

c) Sólo podrán registrar diputaciones por este principio. 

 

Artículo 12. Una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas, en caso de 

que no se cumplan los requisitos para asegurar la paridad de género en 

condiciones de igualdad, el Secretario Ejecutivo prevendrá al partido político, 

coalición, candidatura común o candidato independiente, para que realice la 

sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos de la 

LIPEES. 

 

CAPÍTULO III 

 

DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 

AYUNTAMIENTOS 

 

Artículo 13.- Cada uno de los municipios será gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por una presidencia municipal, un síndico y el 

número de regidurías que determine la Constitución local y la Ley de Gobierno. 

 



 

Página 9 de 12  

Artículo 14.- Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, para el 

registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a presidencias 

municipales, sindicaturas y regidurías. 

 

b) Alternancia de género: 

 

La planilla de candidaturas será considerada como una lista, en la cual se 

integrará de manera descendente, colocando una mujer, seguida de un 

hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la presidencia municipal, 

siguiendo por la sindicatura y hasta la última regiduría, sin segmentar, 

tomando en cuenta a la planilla como un ente completo. 

 

c) Paridad de género vertical. 

 

Del total de candidaturas registradas en la planilla, se deberán postular 50% 

mujeres y 50% hombre. 

 

En caso de que el número de regidurías de la planilla sea impar, si el 

remanente propietario correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de 

cualquier género, pero si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del 

mismo género. 

 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

 

El partido político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% 

candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 

presidencia municipal. 

 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 

registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 

más, encabezada por el género que el partido político, coalición o 

candidatura común, determinen. 

 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el 

siguiente procedimiento 

 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos los municipios en los 
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que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 

conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno 

de ellos hubiere recibido en el proceso electoral anterior. 

 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un 

tercio de los municipios enlistados: el primer bloque, con los 

municipios en los que el partido obtuvo la votación más baja; el 

segundo, con los municipios en los que obtuvo una votación media; 

y el tercero, con los municipios en los que obtuvo la votación más 

alta. 

 
3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará 

de la manera siguiente: 

 

I. Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 

identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que 

favoreciera o perjudicara a un género en particular; es decir, 

si se encuentra una notoria disparidad en el número de 

personas de un género comparado con el de otro; 

 

II. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este 

bloque que correspondan al 20% de la totalidad de los 

municipios que integran el bloque, es decir, el 20% de los 

municipios en los que el partido obtuvo la votación más baja 

en la elección anterior. Ello, para identificar si en este grupo 

más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera o 

perjudicara significativamente a un género en particular; es 

decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de 

personas de un género comparado con el de otro; 

 

III. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un 

número no divisible entre tres, el remanente se considerará 

en el bloque de municipios de menor votación. 

 

La lista de los resultados electorales de la elección de Ayuntamientos del 

proceso electoral anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de los 

partidos políticos. 

 

f) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 
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1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es 

aquella que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en 

términos de lo señalado en el inciso anterior. 

 

2. En el caso de coaliciones la votación válida emitida que se 

contabilizará, será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, 

conforme al porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los 

partidos políticos en lo individual hubiere recibido en el proceso 

electoral anterior. 

 

Artículo 15. Las candidaturas independientes, para el registro de planillas a 

ayuntamientos, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

 

b) Alternancia de género: 

 

La planilla de candidaturas será considerada como una lista, en la cual en la 

cual se integrará de manera descendente, colocando una mujer, seguida de 

un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la presidencia municipal, 

siguiendo por las sindicaturas y hasta la última regiduría, sin segmentar, 

tomando en cuenta a la planilla como un ente completo. 

 

c) En la postulación de las sindicaturas, cuando el propietario sea hombre, la 

suplente podrá ser mujer, pero si la propietaria es mujer su suplente deberá 

ser del mismo género. 

 

d) Paridad vertical. 

 

Del total de candidaturas registradas en la planilla, se deberán postular 50% 

mujeres y 50% hombres. 

 

En caso de que el número de regidurías de la planilla sea impar, si el 

remanente propietario correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de 

cualquier género (hombre o mujer), pero si la propietaria fuera mujer su 

suplente deberá ser del mismo género. 

 

Artículo 16. Las sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, 

deberán ser considerando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia 

de género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de los 
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miembros que integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 

realizarse en los plazos y términos de la LIPEES. 

 

En el caso de las planillas de ayuntamiento, los candidatos a síndico o regidor 

podrán ser sustituidos en los términos y plazos que para tal efecto, establezca la 

LIPEES. 

 

CAPÍTULO IV  

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 17. En caso de que se presenten ante los Consejos Distritales y 

Municipales solicitudes de registros de candidaturas de diputados de mayoría 

relativa y ayuntamientos, respectivamente, deberán emitir el Dictamen sobre la 

verificación de los requisitos constitucionales y legales a que hace mención el 

artículo 196 primer párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el estado de Sonora, para que el Secretario Ejecutivo, en su caso, apruebe el 

cumplimiento de la paridad horizontal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El análisis de bloques de competitividad, para la postulación de 

candidaturas del proceso electoral 2017-2018, se realizará conforme a los 

porcentajes de votación válida obtenidos por los partidos políticos en lo individual, 

en el proceso electoral ordinario de 2014-2015, para el caso de los resultados 

distritales (Anexo 1), los mismos se determinaron tomando en consideración la 

nueva distritación y la tabla de equivalencias señalada en el Anexo 3. 

 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor, el mismo día de su 

aprobación. 


